
Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Sí[[ar"
RESOLUCIÓil DE ALCALO¡A NO 283.202+MDCC

Cero Colorado, 27 de diciembre del 2024.

VISTOS;

El escrito de lecha 30 de diciembre del 2024 que suscribe la presidenta del Comité Electoral 2024 del Sindicaro oe
Trabajadores l,l|unicipales de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado - SlfM[¡UN, el proveído N' 5099-2024-GM-MDCC
de fecha 26 de d¡ciembre del 2024 suscrito Dor el Gerente l\¡unicioal.

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡cipales, conforme lo eslablecido en el arliculo 194'de la Conslitución polílica del Estado y en el
del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánic¿ de [/unicipalidades, Ley N. 27972, son órganos de gobierno, promotores

desarrollo local; tienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
gozan de autonomia adminislrativa, política y económica en los asunlos de su comDetencia.

Que, el articulo 28" de la Constitución Polít¡ca del Eslado erige que el Eslado reconoce los derechos de sindicación,
negociación colect¡va y huelga. Cautela su ejerc¡cio democráticor '1) Garantiza la libertad sind¡cal.

Que, mediante escfiio de fecha 19 de diciembre del 2024 (LD.241219J214), la presidenla del Comité Etectorat
2024 del Sindicalo de Trabajadores [,,lunicipales de la [4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado - SITM[/UN comunica tos
resultados de las elecciones para la elecc¡ón de la Junta Dlrecliva para el periodo 2025 - 2026 y adjunla copla del "Acla de
escrutinio de volaciones Elecciones 2024 - SITMMUN' de fecha 18 de diciembre del 2024 que da por ganadora a la Lisla N"
1 con 51 votos a favor.

Eslando a lo expuesto y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipaljdades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER A IA JUNTA

[¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado - SITMMUN para

diciembre del 2026, siendo sus integrantes:

Direct¡va del Sindicato de Trabajadores l\¡unicipales de la
el oeriodo comprendido del 0'1 de enero del 2025 al 31 de

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Genefal la notificación de la oresente v a la oficina
de Tecnologias de Información su publicación en el portalweb instituc¡onal.
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